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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, tr im e s tra ..........................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
Annérica y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.......................  15 — .

Número suelto, corríante o atrasado, 0,50 ptas. 
Oe venta an la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, númaro 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrisimo se­
ñor Sacretario del Ayuntamiento de Madrid

S E R U B R I C A L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

CoAUStÓN M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! 14 de febrero de 1941.

S ecretaria; Montepío de Empleados de! Ayuntamiento de Madrid: 
Ssesiones celebradas por el Consejo de Administración el día 
¡¿ de enero y por la Comisión Ejecutiva el día 16 del mismo. 
Subastas de las obras de reparación en el Matadero Municipal, 
y de la construcción, reparación y conservación de ¡as vías pú­
blicas y aceras de la capital.—Concursos de la limpieza, repa­
ración y conservación del alcantarillado viejo del Interior y del 
Ensanche; de ios proyectos para erigir una fuente monumental 
en ¡a glorieta de Atocha, y del arriendo de locales para insta­
lar la Tenencia de Alcaldía de Buenavista.—Anuncios seña­
lando el plazo para reclamaciones por la aplicación de contri­
buciones especiales; exponiendo al público la Memoria sobre 
municipalización del servicio de pompas fúnebres, y referentes 
a las Ordenanzas municipales.-Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oroinaiíia celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 1941.—£'.r//GC/o.^Presiden­
cia del ilustrísinio señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romaiií.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez 
Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y el señor 
Gómez Acebo, en sustitución del Sr. Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la maña­
na, sieiido aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho ds oficio

Acuerdos: 1." Quedar enterada de nii auto de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadniinistrativo, dictado en el re­
curso seguido ante el mismo por D. Federico Rafael Soriano 
sobre revocación de acuerdo ¿el señor Delegado especial del 
Gobierno en el Ayuntamiento, notificado en 4 de noviembre 
de 1934, referente a beneficios de la reorganización de Servi­
cios; y por cuyo auto, teniendo en cuenta que acordada la rati­
ficación dei interesado en el contenido de su escrito y qué pre­
sentase el traslado de la resolución recurrida aquél ha dejado 
transcurrir sin cumplir lo ordenado el año que previene la 
ley, se declara caducado y perdido el referido recurso, a tenor 
de lo prevenido en el attículo 95 de la ley por que se rige esta 
jurisdicción y en el 195 del reglamento para su aplicación.

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de enero, en ei que propone, conforme con

lo interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista; la designación de los siguientes 
señores para que como Vocales constituyan la nueva Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro:

D. Jesús Mata de ¡a Lastra.
D. Rafael Jiménez Hurtado.
D. Julio Düutel Mangado, en sustitución de D, Rafael 

Figucroa.
D. Isidoro Fraile Gallego y
D. Ricardo Téllez;

debiendo cesar en dichos cargos D, Fernando García y. la 
señorita Encarnación del Casíilio.

3," Quedar enterada de uu oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 30 del pasado mes de. enero, remilieiido, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos correspondientes al mes de diciembre 
del pasado año.

Asuntos y expedientes con dietamen de las Comisionet

SOBRE LA MESA

Comisiones de Hacienda y^Boneficencí.a y Sanidad, reunidas

4.“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
5 del corriente, con motivo de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, trasladando , 
otra de la Dirección General de Administración local, solici­
tando del Ayuntamiento una amplia información sobre la peti­
ción de las Arch¡cofradías de Madrid, especialmente de la de 
San Isidro, para restablecer el libre derecho de enterramiento en 
las Sacramentales de su pertenencia; y en cuyo dictamen la 
referida Comisión, después de exponer los términos en que 
a su juicio, previo un estudio detenido del asunto, puede con­
testarse a la Superioridad, hace constar, vistos los copiosos 
antecedentes existentes en poder de la Corporación, que de- 
beria ser reformada la vigente disposición sobre la materia, 
adoptando otra, cuyas bases podrían ser las que a continua­
ción se expresan, solucionándose de esta manera un asunto 
que, como el de que se trata, se ha debatido entre dichas Sa­
cramentales y el Ayuntamiento, con el logro en un plazo pru­
dencial de la total clausura de los cementerios particulares 
existentes, que impiden el desarrollo de la población en los 
sectores en que éstos se hallan enclavados; todo ello teniendo 
en cuenta que, aunque las conveniencias de la población acon­
sejarían solicitar la inmediata clausura de aquellas Sacramen­
tales, el Ayuntamiento, que considera respetables todos los 
intereses particulares, y más como en el caso presente, en que 
aquéllos están representados por entidades de carácter religio­
so, no solicita dicha clausura, entendiendo, no obstante, deben 
ser limitados ios derechos de aquéllas hasta donde lo consien­
ta la capacidad de sus cementerios; '

Primera, Que se conceda licencia por el Ayuntamiento

Ayuntamiento de '.Madrid
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para enterramientos en los cementerios de las Sacramentales 
a los mayordomos, cofrades y parientes de éstos a quienes 
alcance ei derecho de cada Estatuto, previa la presentación 
del oportuno certificado, expedido por el Presidente de [a Sa­
cramental, en el que, bajo su personal responsabilidad, decla­
re que la inhumación corresponde a cada una de las personas 
con derecho adquirido hasta el dia 11 de septiembre de 1891 
inclusive, determinando et lugar donde el cuerpo ha de ser in­
humado, expresión de la localidad que ha de ocupar, con deta­
lle del cuerpo, signatura, cuartel y patio; es decir, con todos 
ios pormenores y características'correspondientes a la sepul­
tura vacía existente en aquel momento.

Segunda, Estas inhumaciones podrán verificarse en los 
enterramientos que teng^an hoy construidos las Sacramentales, 
o que construyan en virtud de licencia concedida anteriormen­
te por la Corporación para atender al servicio general de sus 
cementerios a los particulares en las propiedades que tuviesen 
adquiridas en aquéllos y en los enterramientos que autorice 
nuevamente la Corporación, dentro de los limites y perímetros 
<le ios muros de los actuales cementerios de las Sacramentales, 
a cuyo fin éstas deberán presentar en la Dirección General 
lie Administración local y en las oficinas del excetcntísimo 
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses, planos des­
lindados ydetallados en los que se señale de una manera in­
dubitable los espacios libres comprendidos dentro de los mu­
ros de los actuales cementerios en los que puedan verificarse 
enterramientos, y los sitios donde aprovechando aquel terreno 
pudieran construirse nuevas sepulturas, señalando el número 
exacto de los mismas y su capacidad, teniendo en cuenta que 
éstas tío podrán sobresalir de la superficie del terreno por nin­
gún concepto, ni de una profundidad mayor de fres metros.

En dichos planos figurará la totalidad de ‘las sepulturas 
construidas y utilizadas en la actualidad, a fin de que los da­
tos correspondientes a tales enterramientos reflejen exacta­
mente la situación actual de dichas Sacramentales.

Los repetidos planos irán acompañados de las certificacio­
nes de los linderos correspondientes y de las Memortás de las 
localidades y terrenos vacíos, firmándose todos los documentos 
por los Arquitectos que hayan itifervenido en la labor y por los 
Presidentes de las Ardiicofradías.

Uuá vez censurados y comprobados por la Técnica munici­
pal, en el plazo de noventa días serán autorizados con el visto 
bueno del señor Alcalde Presidente, y su contenido constituirá 
la base de la liquidación y clausura en su dia de los respectivos 
cementerios sacramentales.

Tercera. Se concederán licencias para construir panteones 
y oíros monumentos funerarios a los particulares que de una 
manera fehaciente justifiquen ser poseedores de terrenos o que 
sean adquiridos en el plazo dos años a partir de la fecha de la 
oportuna disposición.

■ Cuarta. El Ayuntatniento de Madrid no concederá ningu- 
iia nueva licencia para construir enterramientos en los cemen­
terios de su propiedad ni a los particulares, a partir de la pu­
blicación de esta disposición, fuera de los límites de los actua­
les muros, determinados en los planos antes citados.

Quinta. Las Sacramentales no podrán, bajo tiiiiguna 
causa, razón ni pretexto, ampliar el actual perímetro cercado 
de sus cementerios y en los que existan enterramientos en la 
actualidad, prohibiendo el Ayuntamiento el reconocimiento de 
ninguna clase de derechos, sean los qué quieran ios fundamen­
tos que se aleguen en apoyo de la ampliación.

Sexta. Los terrenos propiedad de ¡as Sacramentales que 
circundan los muros de cerramiento deberán ser obligatoria­
mente dedicados a zonas de protección mediante las oportunas 
plantaciones, sin que en ningún caso ni por ningún concepto 
puedan ser enajenados ni vendidos, puesto que formarán parte 
del cementerio como zona de protección necesaria para la sa­
lubridad e higiene de los núcleos de población colindantes. 
Las Sacramentales habrán de rodear sus propiedades por todos 
los lados de una zona de protección determinada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, adquiriendo al efecto los terrenos ne­
cesarios para este fin.

Séptima. En el caso de que en la certificación a que se re­
fiere el número i de la parte dispositiva de esta real orden, o 
en cualquiera de los datos facilitados por las Sacramentales 
al Ayuntamiento para acreditar el derecho de inhumación, el 
de propiedad de terrenos o ei de construcciones de enterra­
mientos, se consignaran datos inexactos, queda facultado el

Ayuntamiento, sin perjuicio de las atribuciones que le corres­
ponden, para proponer al Gobierno, por conducto del Ministe­
rio de la Gobernación, la imposición de sanciones que guarden 
relación con la importancia de la falta cometida, pudiendo 
llegar a la clausura de! cementerio.

Octava. Las normas fijadas anteriormente serán de apli­
cación a los cuatro cementerios propiedad de las Sacramenta­
les que actualmente se bailan abiertos.

Novena. Queda terminantemente prohibido el trasladar 
ninguna clase de restos de una a otra sepultura dentro del ce­
menterio con objeto de que queden sepulturas o huecos libées 
uíilizables para nuevos enterramientos, prohibiéndose el uso de 
osarios a dichas Sacramentales y a los particulares propietarios 
de terrenos, panteones y demás edificaciones realizadas en el 
perímetro cementerial.

Décima. No podrá verificarse inhumación alguna, en ¡os 
cementerio-s de la propiedad de las Sacramentales sin previo 
permiso de la autoridad municipal y la anotación correspon­
diente de la localidad ocupada por el ciierpo. •

Una vez ocupadas las localidades vacías que figuren en los 
planos remitidos por las Sacramentales, se procederá de mane­
ra automática a la clausura definitiva del cementerio corres­
pondiente,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la enmienda formulada por 
el Sr. Garcerán, que fué aceptada por unanimidad, dé que la 
base tercera de las contenidas en dicho dictamen quede redac­
tada en la siguiente forma:

«Base tercera. Se concederán licencias para construir 
panteones y otros monumentos funerarios a los ¡particulares 
que tengan derecho adquirido a ser enterrados en las Sacra­
mentales y que de una manera fehaciente justifiquen ser po­
seedores de terrenos o que sean adquiridos en el plazo de dos
anos.»

D E  N U E V O  D E S P A C H O

, Comisión 1,"— Hacienda

5." Abonar a la,Administración de Rentas públicas de la 
provincia la cantidad'de 118,85 pesetas, correspondiente al 10 
por 100 del impuesto del Estado sobre la de 1,188,85 pese­
tas satisfecha por el consumo de fluido eléctrico del alumbrado 
público instalado en las columnas de los tranvías durante e! 
mes de diciembre último; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía cón lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

O." Conceder a la Comunidad de Religiosas Bernardas 
del Santísimo Sacramento, de esta capital, considerando aten­
dibles las razones expuestas por ¡a misma, cuatro plazos tri­
mestrales iguales, dentro del actual ejercicio, para satisfacer 
la cantidad total de 1.160 pesetas que ha sido reclamada a la 
citada Comunidad por derechos de tira de cuerdas de un solar 
enclavado en la calle del Sacramento, 7.

7 °  Rescindir, teniendo en cuenta lo dispuesto por orden 
del Ministerio de la Gobernación de 15 de noviembre último, 
el contrato suscrito por el Ayuntamiento con el propietario 
de la finca número 4 de la calle del Piamonte, donde se hallan 
instaladas las dependencias de la oficina de Administración del 
Subsidio al Combatiente, suspendiéndose, por consiguiente, e! 
abono de los alquileres devengados a partir del I de enero 
del corriente año, fecha en que dicho organismo, por aquella 
disposición ministerial, ba pasado a depender totalmente del 
Ministerio de Hacienda, relevándose a la Corporación de la 
indicada obligación.

8,“ Exceptuar del pago de los derechos de exhumación 
y traslado, teniendo en cuenta el carácter especial del caso, 
del que no se hace referencia en la Ordenanza municipal 
correspondiente, para los restos del ilustrisimo señor Obispo 
de Tonkin, fray Juan Casado, fallecido recientemente, y cuyo 
enterramiento se ba efectuado en la iglesia de Nuestra Señora 
del Rosario, sita en la calle de! Conde de Peñalver, 36.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que pasara a la Co­
misión de Abastos el dictamen proponiendo, en la forma que 
se indica en el mismo, se autorice al Economato del Minis­
terio del Aire para que sean aforadas y adeudadas por las
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Oficinas Subalternas de Arbitrios los artículos que vengan 
destinados a !a capital para el consumo de los Generales, Jefes 
y Oficiales pertenecientes a dicho Economato.

Comisión 2."—Fomento

9. ° Autorizar a la Dirección ds Vías Públicas para inver­
tir durante ei primer trimestre del corriente año, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo XI, artículo 3,“, del vigente presupuesto, la canti­
dad de 41.250 pesetas, con destino a la conservación retribuida 
de los pavimentos de riegos asfálticos instalados, según con­
trato.

10. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas para inver­
tir durante el primer trimestre del corriente año, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a los mismos capítulo y articulo que se indican para el anterior, 
la cantidad de 437.500 pesetas, con destino a la reparación, 
conservación y tapado de calas con las mismas o diferentes 
clases de materiales.

11. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas para inver­
tir durante el primer trimestre del corriente año, con cargo, 
en armonífl con lo informado por la Intervención Municipal, 
a los mismos capítulo y artículo que se indican para los ante­
riores, la cantidad de 50.000 pesetas para pago de los servicios 
de transporte en general -de arenas de miga y de río.

12. Aprobar el gasto de 4.200-000 pesetas a que asciende 
el presupuesto, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta 
para la explotación de transportes urbanos de viajeros en 
común, para la adquisición de 50 coches remolque con destino 
a dicha Empresa; y que en cuanto al medio de afrontar el men­
cionado gasto, se acepte la fórmula económica propuesta por 
dicho Consejo, consistente en anticipar la suma necesaria, a 
tenor de lo establecido en la base quinta del convenio vigente; 
bien entendido qtie los coches deben reunir las mayores como­
didades posibles para lo» viajeros, y en cuanto al sistema de 
ruedas y ejes,' las garantías necesarias para causar el menor 
quebranto en !a pavimentüCÍÓEi.

13. Expropiar la parte de terreno que en ei plano, unido 
ai expediente, se señala, perteneciente a la iglesia de San Se­
bastián, asi como la sacristía y anejos de la capilla de actores, 
respetando la parte esencial de ésta, con el fin de ampliar la 
calle de dicho nombre en la extensión señalada por la Técnica 
municipal y regular su alineación, y que a este efecto se inicien 
ios trámites necesarios para consumar dicha expropiación; bien 
entendido que se destinará a tal fin la suma de 194.645,65 pe­
setas, que, en armoiiia con lo informado por la Intervención 
Mimidpal, será cargo al concepto 33 bis del presupuesto extra­
ordinario de 1931.

14. Reducir la fianza que tiene constituida el contratista 
D. José Lasa Oria por lis obras que efectúa en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudenaa!4 por 100 del importe 
de su contrata, en armonía con lo prevenido en e! decreto-ley 
de 23 de octubre de 1940, o sea a la cantidad de 16.536 pese­
tas, devolviéndosele la fianza y oficiando en este sentido a la 
Ordenación de pagos de la Caja General de Depósitos, y asi­
mismo ordenar al Arquitecto director de aquellas obras que no 
se retenga en las certificaciones que se paguen a buena cuen­
ta el 10 por 100 de las mismas, como se lia venido haciendo 
hasta ahora, siéndole devuelta al mencionado contratista la 
suma a que ascienden las cantidades retenidas en las referidas 
certificaciones.

15. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, una parcela de 16,45 metros cuadrados, per­
teneciente ■ la finca números 1 y 3 de la calle de Pozas, 
con vuelta a la del Pez, 40, que se incorporará a vía público 
con el fin de regular las alineaciones de dicha calle; y que 
e) importe de dicha parcela, justipreciado por providencia gu­
bernativa en la cantidad de 1.760 pesetas, se satisfaga, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, con 
cargo al capítulo XI, articulo 2.", del vigente presupuesto del 
Interior.

16. Devolver a D. José Gutiérrez, contratista de las obras 
de modificación de los desagües del Colegio de Nuestra Seño-- 
ra de la Paloma, la fianza que constituyera para responder de 
su compromiso en la Caja General de Depósitos, consistente 
en 5.000 pesetas nominales en un titulo de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, de la serie C, número 3.354, según resguardo de

aquella Caja fecha 18 de enero de 1932; debiendo oficiarse 
en e! sentido indicado al señor Ordenador de pagos de la ex­
presada Caja General de Depósitos, una vez que ,por e! refe­
rido contratista se han cumplido todos los requisitos inherentes 
al caso.

17. Declarar en estado de ruina, teniendo en cuenta las 
actuaciones practicadas en el expediente y de conformidad 
con el criterio sustentado por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios, la planta tercera de la finca número 7 
de la Cuesta de Santo Domingo, y que se requiera al propieta­
rio de la finca para que, bajo la dirección de su arquitecto, 
adopte las necesarias medidas de precaución y seguridad en 
tanto se llevan a cabo las obras necesarias al objeto de dotar 
al inmueble de que se trata de las debidas condiciones de 
habitabilidad.

18. Declarar en estado de ruina, en vista de las actuacio­
nes practicadas en el expediente y de conformidad con lo in­
formado por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, !a finca número 8 moderno de la calle del Molino de 
Viento, y que se requiera a la propiedad de la misma para 
que, bajo la dirección de su arquitecto, adopte las necesarias 
medidas de precaución y seguridad en tanto se lleva a cabo el 
desalojo de los inquilinos que ocupan la citada finca, a cuyo 
efecto deberá promover ante la autoridad judicial las oportunas 
acciones, conminándosele a la vez para que después de desalo­
jado ei inmueble proceda a su derribo o reconstruya la parte 
que se halla en estado de ruina; todo ello previa la obtención 
de la corrrespondientc licencia.

19. Expropiar, con el fin de regular las alineaciones de 
la calle del Amparo, un trozo de terreno perteneciente a la 
finca número 5 de la citada calle, con una superficie de 8,08 
metros cuadrados, por el precio convenido, mediante acta de 
avenencia, de 925,67 pesetas, que serán cargo, en armonía 
con lo informado por !a Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del presupuesto ordinario de 1940.

20 a 28. Conceder licencia a ¡os señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
eu ios expedientes correspondientes, para diversas obras en. 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
iminicipalcs para esta clase de obras:

A doña Carmen Leiva Gálvez, para obras de reconstruc­
ción en ¡a finca minierò 7 de la calle de las Conchas.

A D. Tomás Lapiña, para obras de reconstrucción en la 
finca número 56 de )a calle de! Cardenal Mendoza,

A D, Isidoro López Míngnez, para obras de reconstrucción 
en la finca número 57 de la calle de Doña Berenguela.

A D. Gonzalo Fernández de Córdoba, para obras de re- 
consíi'ucción en la finca número 11 de la calle de Los Madraza.

A D. Manuel Bedoya, para construir una casa en la calle 
de la Montera, 38.

A D. Manuel Pérez Redrtieilo, para conslriiir una casa en 
la calle de) Olvido, 30.

A D. Luis Morenés y Arteaga, para obras de reparación y 
reforma en la finca número 8 de la calle del Rey Francisco..

A D. Eusebia Sáenz de Santa María Nájera, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 8 de la calle de San 
Raimundo.

A D. Alfredo López, para obras de reforma en la finca nú­
mero 5 de la Cuesta de Santo Domingo,

Comisión 3 .''’—Ensanche

29. Abonar, en cnmplimienfo de sentencia del Tribunal 
Supremo, la cantidad de 87.735,91 pesetas a que asciende la 
liquidación girada por la Intervención, importe de una parcela 
de terreno de 946,45 metros cuadrados objeto de expropiación 
a D. Modesto González Dafour para la glorieta de Santa María 
de la Cabeza y calle de Embajadores, a razón de 90 pesetas 
el metro cuadrado, más ei 3 por 100 de afección, reconocido 
por la sentencia al principio indicada; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, y cuyo abono tendrá efecto en el acto del otorga­
miento de ia oportuna escritiira, después de cumplirse los trá­
mites corrientes en esta clase de asuntos y de acreditarse la 
inscripción de dominio y libertad de cargas sin limitación de 
tiempo. .
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A D. Carlos Suárez Esteban, para taller de tapicero eba­
nista a mano en la calle de Medina Sabuco, 18.

A D, Nemesio Sanz Carranza, para despacho de pan en 
la calle de San Valeriano, 28.

A doña Emilia Sánchez Arévalo, para peluquería de seño­
ras en la carretera del Este, 4.

A D, José Alguero, para venta de muebles, mármoles, 
bronces y esculturas en la calle de Serrano, 51.

A D, Luis Otero Martínez, para depósito cerrado de mate­
riales de construcción en el Cerro de la Plata, 15.

A Triana y Compañía, para agencia y gestión administra­
tiva en la calle de Sagasta, 34,

A D. Antoiiiy Espinosa, para venta de artículos de limpie­
za y jabones en la calle de Tudescos, 9.

A D. Ignacio Redondo, para venta de aceites y.jabones en 
la calle de Claudio Coello, 20.

A D. Angel de la Hoz, para Empresa anunciadora en la 
calle de Alcalá, 41, .

A D. Manuel López Alonso de Ojeda, para colegio de 
primera enseñanza en la calle del Almendro, 22.

A D, Germán Trigueros, para almoneda en la calle de 
Alcalá, 173.

A D. Luis Cabanelas, para café bar y salón de ié con 
venta de fiambres en la Avenida de José Antonio, 64.

A D. Jnan Salinas Medina, para sastre sin géneros en la 
calle del Príncipe, 13.

A D. Ovidio Fancgo, para peluquería de señoras en la calle 
de Atocha, 61.

A D, José Camino Fernández, para venta de muebles 
usados en la calle de Mira el Sol, 15.

A D. Agustín Castro de Abajo, para venta de azulejos y 
baldosines en la calle de López de Hoyos, 79.

A D, Emilio Gutiérrez Jiménez, para venta de materiales 
de cújistrucdón en la Avenida de Felipe II, 12.

A D. Miguel González Hernández, para cacharrería y fru­
tería en el paseo de Extremadura, 102.

A D. Raimundo Ibáñez Crespo, para venta de aparatos de 
física y similares en la calle de Vaileliermoso, 79.

A doña Pilar García Cordero, para frutería y verdulería 
en la calle de Fcrraz, 33.

A General Eléctrica Española, para oficinas en la plaza de 
la Lealtad, 3.

A D, Antonio Pretcl Vázquez, para agencia administrativa 
en la calle de Santa Catalina, 7.

A D. Pablo Beltrán Pérez, para fontanería en la calle de 
Palencia, 12.

A Palomino y Vergara, para depósito y venta de vinos 
generosos por mayor en la calle del Marqués de Cubas, nú­
mero 18.

A D. Francisco Sáez Hernández, para venta de productos 
para permanentes en la calle de San Milián, 3.

A D. Marino Martin Díaz, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Alvarado, 1.

A D. Pascual Gallego, para instalar doce mesas de billar 
en el café bar sito en la Avenida de la Reina Victoria, 8,
■ A.D. Demetrio Arcos Ortega, para caiminteria a mano en 
la calle de José Celestino Mutis, 99.

A D, Manuel García Ternero, para ropavejero en la Ronda 
de Toledo, 18 (Bazar de las Américas).

A los Sres, Vivó, Vidal y Baladi, para venía de maquina­
ria en la calle de Olózaga, 12. -

A D. Auspicio Serrano Heras, para chamarilero en la 
calle de Ensebio Blasco, 9. *

A Tejidos Argemí (S. A.), para venta de tejidos por mayor 
eu !a calle de Atocha, 34. '

A D. José López Ramírez, para taller de compostura de 
calzado a mano en la calle de San Pedro, 26.

A D. José Antonio Méndez, para casa de huéspedes en 
la plaza de las Cortes, 4.

A doña Elvira Jiménez Belloso, para modista sin géneros 
en la calle del Carmen, 18. *

A D, Baldomcro Díaz, para pensión en la calle de Bárbara 
de Braganzii, 10,

A D. José López Hevia, para venta de frutas y verduras 
en la calle del Conde de Peftalver, 46.

A doña Matilde Tudela, para taller de composturas de cal­
zado con dos electromotores, por cambio de nombre, en la 
calle del Limón, 12.

A D. Juan Gómez Castellano, para tahona con dos electro­
motores, por cambio de nombre, en la calle de Orfila, 3.

A D. Julián Pascual Bonilla, para droguería, perfumería y 
venia de artículos de limpieza, por cambio de nombre y am­
pliación, en la Avenida de Menéndez Pelayo, 33,

A D, Valeriano López Marín, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle del Almendro, 22.

A D. Clemente dd Pozo Martín, para carbonería, por cam­
bio de nombre, en la calle dei Olmo, 1 i .

A D. Ildefonso García López, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de las Tabernillas, 21.

Á D. Manuel Expósito, para casquería, por cambio de nom­
bre, eii la calle de Alonso Cano, 24.

A D. Diego Colón Nocedal, para garaje en la calle de Ma­
tías Gómez Latorre, 10.

A Frigorífica El Pilar, para fábrica de hielo, por amplia­
ción, con producción de 2.666 kilogramos por hora, y para ins­
talar un compresor para amoníaco en la calle de Linneo, 13 y 15.

A D. Regino Greciano Zamorano, para fábrica de astillas 
con una sierra de cinta y un electromotor en el paseo Impe­
rial, 39.

A D. Luis Fernández Solano, para bar chocolatería con 
cafetera de presión (ampliación) en la calle de Carretas, 10.

A D. Mauricio García Cabello, para taller de vulcanización 
y recaiichutado de cámaras y cubiertas con tres electromoto­
res en la Avenida del General Mola, 21.

A D. José Tejero Delgado, para fábrica de sucedáneo de 
café con uii tostador de malta esférico y dos electromotores 
en la calle de Francisco Campos, 2.

A D. Pedro Ibáñez González, para droguería (ampliación) 
eu la calle de Alonso Heredia, 30 moderno.

A D. José Roberty y Mestres, para laboratorio con ocho 
electromotores en la calle de Maldonado, 9.

A D. Manuel García Cabaniilas, para almacén de carbón 
mineral y vegetal y leñas para venta por mayor en la calle del 
Pacífico, 77.

A doña Engracia Antón Torija, para tintorería en la calle 
del Humilladero, 25.

A D. Pablo González García, para taller de reparaciones 
eléctricas con un electromotor en la calle de San Eugenio, nú­
mero 4.

A D. Joan Iglesias Sánchez, para imprenta con un electro-
motor en la calle de M o^e Esquinza, 40.

A D. Alvaro Garda martín, para cacharrería en la calle
de Julián Rabanedo, 4, con la prescripción de que tan luego 
como sea instalado el servicio de agua en la calle deberá pro­
ceder a la correspondiente acometida.

A D, Milláii de la Cuerda, para despacho de leche en la 
calle de Francisco Santos, 9, exceptuándole de la justificación 
de ser productor de más de 500 litros de leche diarios, en con­
sonancia con el acuerdo municipal de 6 de diciembre del año 
último. '

A D. Jacinto Iglesias Iglesias, para carnicería y salchiche­
ría con venta de tocino y jamón en la calle de Valencia, 24, 
por cambio de nombre, con la prescripción, que se hará constar 
en la licencia, de que en ei plazo máximo de seis meses habrá 
de proceder a la instalación de la cámara frigorífica.

A las Religiosas de la Reunión, para colegio de primera 
enseñanza en la calle de Karváez, 57.

130. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Avi­
la para pescadería eii la plaza de Puerta Cerrada, 3, en vista 
de los informes obrantes en el expediente de la Dirección de 
Arquitectura y de la Sección, en los que manifiestan que no 
existe la distancia exigida con otro establecimiento de igual 
industria. ‘

. 131. Denegar la licencia solicitada por D. José Reig Sa-
grera para almacén de papel por mayor en la calle de Claudio 
Coello, 40, visto lo infoiniado por la Dirección de Arquitec­
tura y teniendo en cuenta la resistencia del interesado a reali­
zar las obras que le han sido exigidas.

132. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio de 
Blas Moreno para administración de los autobuses de linea de 
Madrid-Navalcarncro y Madrid-Cuatro Vientos en la Cava de 
San Miguel, 6, en vista de los informes obrantes en el expe­
diente del señor Regidor Delegado de Tráfico y de la Sección, 
en los que se manifiesta que el situado de referencia debe 
concederse en el paseo del Marqués de Moiiistro!,

133. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Pablo

’ fe
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Sánchez Díaz para peluquería en la calle del Aguila, 17, en 
vista de los informes obrantes en éi expediente de la Direc­
ción de Arquitectura y de la Sección, en los que se manifiesta 
que no existe la distancia marcada en reiación con otros esta­
blecimientos de igual Índole.

134. Denegar la licencia solicitada por doña Francisca 
González para clases particulares en la calle del General Ri­
cardos, 54, en vista de lo informado por las Direcciones de 
Arquitectura y de Sanidad y por la Sección, contrarios a dicha 
concesión.

Comisión 7A— Gobierno interior y Personal

135. Incrementar la pensión especial concedida a dona
María Bueno Guerrero como viuda del Bombero D. Juan Je­
sús Garda Bueno, muerto en acto del servicio, por acuerdo 
municipal de 27 de marzo de 1936, con el importe de un cua­
trienio de 500 pesetas a partir del día 22 de agosto de 1939, 
así como en su oportunidad con e[ de los que vayan vencien­
do en lo sucesivo; siéndole abonados los atrasos correspon­
dientes a esta acumulación de pensión, .

136. Rectificar, como consecuen'cía de la acumulación Óc 
servicios militares y de jornalero, el acuerdo de 18 de octubre 
del pasado año por el que fué jubilado el Escribiente ínter-' 
ventor de Arbitrios D. Mateo Lluva Heredia, en e! sentido de 
asignarle un nuevo iiabef pasivo de 4.050 pesetas, 60 por 100 
del sueldo que le sirve de regulador, con abono de las diferen­
cias resultantes que a su favor origina esta rectificación,

137. Jubilar al Operario de Vías Públicas del Interior 
D. Benito Arcadio García Cuenca y Fernández Rojas, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa el día 4 de enero del presente año y contar con servidos 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión pasiva 
de 6,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 13,50 pesetas que percibe en activo y ie sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión a partir del 
dia siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

138. Jubilar al Operario del Servicio de Talleres D. Lo­
renzo Toribio Gómez, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 5 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 de! jornal de 10 pesetas que 
disfrutaba en la fecha en que cumptió. la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa; debiendo'bomenzar a percibir dicha 
pensión a partir de) día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo,

139. Jubilar al Operario de Limpiezas numero 152,- don
Francisco Martínez Martínez, por exceder de la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios su­
ficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11 pesetas que percibía en la fecha en que cumplió los 
sesenta y cinco años señalados como tope para su jubilación 
forzosa en el acuerdo de 18 de marzo de 1932, y con arreglo 
a lo que en dicho acuerdo se determinaj debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acnerdo, ^

140. Jubilar a doña Marcelina Contreras Mata en el
cargo de Vigilante femenino de evacuatorios; por exceder de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y asignarle una 
pensión de retiro de 4,25 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 8,50 pesetas que disfrutaba en 18 de 
marzo de 1932, al adoptarse el acuerda municipal por el que 
se fija como edad forzosa para la jubilación del personal obrero 
la de sesenta y cinco anos, de la que en aquella fecha excedía 
ya dicha interesada; debiendo comenzar a percibir la indicada , 
pensión a partir de la fecha en que sea adoptado el presente 
acuerdo. ’

Comisión da Tallares y Acopios

a la Dirección del Servicio de Acopios las 
a continuación se expresan, que en junto

141, Librar
cantidades que a continuación se expresan, que en , 
suman 225.592,29 pesetas, para atender a las diferentes nece­
sidades acusadas y  que se originen en lo sucesivo en las depen­
dencias y Servicios municipales; debiendo ser cargo dichas 
cantidades a los conceptos que se determinan del vigente pre­
supuesto del Interior: '

. Pesetas

Concepto 144, «Para gastos de entretenimiento y 
sustitución del material que precise la presta­

- ción del servicio de tracción mecánica en todos
los Servidos municipales»,.'.................................. 50.000

Concepto 145, «Para materiales de todas ciases 
que se precisen en las distintas dependencias y
Servicios municipales»..........................................  50.000

Concepto 146, «Para uniformes, vestuario, ropas, 
tejidos y demás prendas que se precisen en to­
das las dependencias y Servicios municipales». 25.000 

Concepto 147, «Para material quirúrgico y de la­
boratorio, gasas, vendas, algodones, aparatos 
ortopédicos, material sanitario y de cura necesa­
rios en las distintas dependencias municipales#, 25,000 

Concepto 150, «Para material de escritorio y me­
nores de todas las dépendencias municipales».. 25.000

líesuiías
Concepto 105, «Para pago de dos máquinas de 

coser para el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y reparación de alfombras del Teatro
Español»............................................................... 3,254,29

Concepto 106, «Para pago del vestuario del per­
sonal de Inspecciones Sanitarias»........................  32.780

Concepto 317, «Para pago de obras realizadas en 
las Inspecciones Sanitarias y tercer Parque de 
Incendios».; ............................................................  14.558

Total...- ......................  225.592,29

142. Adjudicar a la casa Hijos de Viuda de Liique el su­
ministro de 500 pares de guantes blancos de piel para el 
personal que compone la Brigada de Circulación del Cuerpo 
de Policía Urbana, al precio de 192 pesetas la docena y con­
forme a la muestra presentada al efecto, teniendo en cuenta 
que la proposición de dicha casa es la más ventajosa entre las 
presentadas, tanto para el servicio a que se destinan como para 
los intereses generales de la Corporación; debiendo ser cargo 
el -gasto de que se trata a la cantidad disponible del libramiento 
número 3.581, hecho efectivo a la Dirección del Servicio de 
Acopios con fecha 12 de agosto de 1940, que se halla pendiente 
de justificación, y siendo de advertir que para el pago de las 
facturas correspondientes será requisito indispensable la pre­
via conformidad de la Inspección del Cuerpo de Policía Urbana,

143. Adjudicara la casa Adelardo Gómez Tey, que ha
aceptado la rebaja del 10 por i00 del importe de su presupues­
to propuesta'por la Dirección de Arquitectura, la realización 
de diversas obras complementarias en la Inspección Sanitaria 
del Cerro de ia Plata; y que la cantidad de 2,465,80 pesetas, 
importe de las mismas, sea cargo, conforme indica la Interven­
ción de Acopios, al crédito consignado en el capítulo V, artícu­
lo 1.“, partida integrante del concepto global figurado en et 
capítulo XI, artículo 1 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; debiendo ^ cerse  observar que para el pago de las 
facturas corresponmentes a la ejecución de las obras de que se 
trata será requisito indispensable la previa conformidad de la 
precitada Dirección de Arquitectura. .

144. Aprobar el suministro, interesado por la Dirección 
de Aguas y Alcantarilas, de muelles de pletina, pasadores, 
plomo reforzado y otros materiales detallados en el corres­
pondiente vale, que figura en el expediente, para las necesida­
des del mencionado Servicio; debiendo ser cargo la cantidad 
de 21.083,28 pesetas, importe de dicho suministro, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 
global i46 del vigente presupuesto de gastos del Interior; de­
biendo asimismo, qjos indicados efectos, facultarse a la Di­
rección de Acopios.

145 a 148. Aprobar las facturas, que figuran en los expe­
dientes correspondientes, presentadas por el Apoderado de los 
Farinacénticos municipales, por suministros de medicamentos 
hechos por éstos a la Institución Municipal de Puericultura y 
a las Casas de Socorro durante los meses de noviembre y di­
ciembre últimos; debiendo ser cargo las sumas de 2.686,76 y 
16,521,93 pesetas por lo que se refiere a) primer mes para 
una y otra dependencias, respectivamente, y de 3.082,98 y 
17.1.39,81 pesetas por lo que afecFa al segundo ntes y para las

. ni.
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mismas clepeudeiidas, en armonía con lo informado por la In­
tervención de Acopios, a la cantidad de 125,000 pesetas libra­
da a la Dirección de este Servicio para atender a tales fines 
y que está pendiente de justificación,

149. Aprobar el suministro, interesado por la Dirección 
del Matadero Municipal, de diverso mobiliario con destino 
ai despacho de la misma y a las oficinas de la mencionada 
dependencia; y que la cantidad de 3.790 pesetas en que en 
principio lia sido valorado dicho suministro sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
crédito consignado en el capitulo IV, artículo 4.“, partida inte­
grante de! crédito global figurado en el mismo capitulo y ar­
tículo 8.“ del vigente presupuesto del Interior; debiendo facul­
tarse a la Delegación del Servicio de Acopios para que, en 
unión de la dd Matadero, concrete y determine el mobiliario 
que haya de amiiniatrarse en definitiva para que el Servicio 
peticionario quede atendido en debidas condiciones.

150. Adoptar los acuerdos que a contiímación se expresan, 
en relación con la petición formníada por la Jefatura de F’arques 
y Jardines de suministro de 208 uniformes de invierno, con su 
correspondiente capote, con destino al personal de Guardería 
del mencionado Servicio, y después de un estudio de las diver­
sas proposiciones presentadas a dicho fin:

Primero, La aprobación del suministro de que se trata, 
teniendo en cuenta a tal efecto lo «cordado por e! Ayun­
tamiento en 30 de diciembre último.

Segundo. La adjudicación a la casa Víctor Manuel de la 
confección de los 30S uniformes que aproximadamente precisa 
el Cuerpo de Guardería de Parques y Jardines, conform,« a lo 
propuesto por la precitada casa, y a la casa Andrés Romanillos 
[« confección y suministro de los capotes-manta, conforme a la 
muestra número 95,655 que la misma ha presentado, al precio 
de 150 pesetas cada prenda; bien entendido que este último 
suministro deberá hacerse eti el colorido que sirvió de base ai 
concurso, condición aceptada desde luego por la casa pro­
veedora.

Tercero. Que el importe de unas y otras adquisiciones, 
por un total de tOl ,640 pesetas, sea cargo a los conceptos 106 
del presupuesto de 1940 y ai global 146 del vigente presupues­
to, en la forma señalada en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Intervención de Acopios; y

Cuarto. Que para el pago de las facturas correspondien­
tes a tales suministros será condición indispensable la previa 
cetiformidad de la Jefatura de Parques y Jardines, asesorada 
por el Maestro sastre del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

151. Abonar a la casa Arturo Pibernat Marti, adjudicata- 
ria del suministro de dos básculas con destino a los servicios 
municipales, el 50 por 100 del importe de dichas básculas, que 
asciende a 56.250 pesetas, conforme a las condiciones conte­
nidas en ia propuesta que presentó !a misma; y que el gasto 
que representa este pago sea cargo, en armonía con lo iiifor- 
mado por la Intervención de Acopios, al concepto global 145 
del vigente presupuesto del Interior, haciéndose la entrega de 
la cantidad resultante por el Servicio de Acopios, mediante las 
formalidades y requisitos pertinentes, a efectos de garantizar 
el pago que se lleva a cabo.

A Dj_C j_0  N

Asuntos al despacho de oficio
152. Quedar enterada de una comunicación de! excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 29 de enero anterior, dictada en él recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Enrique Hortal Garda contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de septiembre del 
pasado año, que le impuso la sanción de destitución, con pér­
dida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo, de! 
cargo de Practicante de la Beneficencia Municipal; y por cuya 
orden, desestimando e! recurso de alzada indicado, se declara 
firme y subsistente el acuerdo municipal de que se trata.

153. Adjudicar en definitiva a favor de la Sociedad re­
gular mercantil colectiva Pujadas y Jorba, con la baja del 
28,20 por 100 en los precios tipos, el remate de la subasta de 
las obras de reforma y consolidación de los pórticos de entrada 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, celebrada 
sin protesta ni reclainadón alguna el día 3 del mes cu curso.

Asuntos y expedientes can dictamen de las Comisiones

Comisión 2.®—Fomento .

154. Autorizar a la Empresa Mixta para la explotación 
del transporte urbano de viajeros en común, aceptando la 
oferta formulada por la misma, para que instale dos líneas de 
autobuses: una entre la Puerta del Sol a Cuatro Caminos, por 
ia plaza de! Callao y calles de San Bernardo, Carranza, Fuen- 
carral y Bravo Murillo, y la otra entre la Puerta del Sol y la 
plaza de Manuel Becerra, por la calle de Alcalá, con intervalo 
de media hora cada servicio y saliendo los coches cada hora 
y media hora desde ia Puerta del Sol, y cada cuarto y tres 
cuartos de hora desde los Cuatro Caminos y la plaza de Ma­
nuel Becerra, a partir de las once de la noche y hasta las cinco 
y media de la mañana siguiente, con tarifa común en ambos 
servicios de 0,50 pesetas por viajero y viaje sencillo; debiendo 
interesarse de la Comisaria de Carburantes líquidos el sumi­
nistro del cupo indispensable de aceite pesado con el fin de 
atender al servicio público de referencia.

Comisión 3.® —Ensanche

155 a 160. Aprobar unos presupuestos, importantes, por 
todos conceptos, 91.481,50, 54.668,81, 190.048,96, 61.261,63, 
101.619,53 y 68.669,33 pesetas, el primero para pavimentar 
e instalar aceras de cemento en ia calle de la Princesa, entre 
las del Marqués de Urquijo y Alberto Aguilera; el segundo 
para la misma atención, con material granitico usado, en la 
calle de Olid, entre las de Fuencarral y Cardenal Cisueros; 
el tercero para la misma atención que el primero en la calle 
de Lista, entre las de Serrano y Ligasca; el cuarto para la 
instalación y pavimentación, con el mismo material que el 
segundo, en la calle de I lartzenbiiscli; el quinto para pavimen­
tación e instalación de aceras de losetas de cemento en la 
calle del Acuerdo, entre las de Alberto Aguilera y la de Santa 
Cruz de Marcenado, y el sexto para la misma obra que el 
anterior, con losa granítica usada, en la calle de Sagimto; 
debiendo ser cargo las sumas-al principio indicadas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Comisión 7 .'—Gobierno interior y Personal

16!. Admitir sin sanción al servicio municipal, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Especial de Funcio­
narios, al técnicoadministrativo, hoy jubilado, D. Eduardo 
Otero Espeso y a la Operarla de limpieza del Instituto Anti­
diftérico doña Julia Cerezo Tolmo.

162. Destituir, de conformidad con las ponencias emitidas 
en el correspondiente expediente de depuración, al Profesor 
de la Banda Municipal D. Alberto Cañete Peral, con pérdida 
de todos los derechos que pudieran corresponderle, salvo los 
de carácter pasivo.

163. - Admitir ai servicio, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, al Arquitecto municipal D, José Elias Vías, 
con la sanción de suspensión de empleo y sueldo por un año, 
siéndole de abono el tiempo que pueda llevar en dicha situa­
ción, e inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de 
mando y confianza.

164. Dispouer,'de conformidad con lo iníonnado por el 
Servicio Contencioso municipal, que el aumento de sueldos y 
jornales consignado en el vigente presupuesto rio es compu- 
lable para la clasificación pasiva que eu su día puedan tener 
aquellos funcionarios que al amparo del articulo 20 del Esta­
tuto de Funcionarios prolongan su vida administrativa hasta 
completar el tiempo necesario de jubilación, previo el expe­
diente de capacidad que anualmente se instruye a los mismos, 
sin derecho a nuevos ascensos a partir de la fecha cu que cum­
plan la edad de jubilación.

165. Declarar, de conformidad con lo informado por el 
Decanato de 1a Beneficencia Municipal y por la Sección, como 
consecuencia de la reclamación formulada por D, Manuel Gó­
mez Dufán y otros Médicos excedentes con derecho recono­
cido de reingreso, que el acuerdo municipal de 27 de diciem­
bre último que reconoció tal derecho al Médico D. Domingo 
Peiró se entienda subordinado a la prelación que con respecto 
a él tienen los demás Médicos excedentes con derecho reco-

untámlento de Madrid



78 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I

Íí

nocido a reingreso por virtud de acuerdos municipales d* 
mayor antigüedad, y por consiguiente, las vacantes que se 
produzcan una vez realizada la amortización, o anulada por el 
correspondiente acuerdo nmnicípal, serán ocupadas por el or­
den de fechas respectivo que marquen los indicados acuerdos.

166. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Roberto Gáivez y otros funcionarios técnicos 
de Contabilidad contra el acuerdo municipal de 20 de diciembre 
último que concedió determinados derechos a los ingresados 
en las oposiciones de 1908 y 1909, cuyo acuerdo íué debida­
mente aclarado en 24 de enero posterior, reduciendo los tales 
derechos solamente a efectos pasivos; debiendo ser notificada 
a ios interesados la presénte desestimación, para que en el 
plazo legal puedan utilizar la vía conteiiciosoadministrativa, si 
lo creyeran oportuno, en defensa de su pretendido derecho,

167. Ratificar, ante la imposibilidad, puesta de iiiaiiifiesto 
por la Comisión, de aplazar la jubilación por edad del funcio­
nario técnicoadministrativo D. Víctor Espinos Moltó, y con 
expresa mención en meritísimo voto de gracias del reconoci­
miento de los importantes y valiosos servicios prestados por el 
interesado, el dictamen de dicha Comisión de 24 de enero 
último, aprobándose por tanto la referida jubilación con la asig­
nación de! haber pa.sÍvo de 10.800 pesetas, 80 por 100 del 
sueldo que le sirve de regulador, con efecto desde el día 7 de! 
actual, siguiente al de la fecha en que dicho funcionario ha cum­
plido la edad reglamentaría para pasar a la indicada situación 
pasiva.

168. Reincorporar al servicio activo, de conformidad con 
lo solicitado por el interesado y lo informado por la Sección, 
al Subalterno municipal, jubilado por imposibilidad física, don 
Ricardo Liquete Sánchez, por haber desaparecido las causas 
que motivaron su jubilación, y con abono de los haberes pasivos 
que haya dejado de percibir, sin que e! solicitante adquiera, 
por razón de los servicios que preste en lo sucesivo o sueldo 
que perciba, derecho alguno a mejorar la clasificación pasiva 
que actualmente disfruta, o sea que, para el caso de volver el 
Sr. Liquete a la situación de jubilado después de su reingreso, 
no podrá disfrutar mayor haber que el que le corresponde con 
arreglo al acuerdo municipal de 9 de enero de 1939 en que se 
acordó su jubilación por imposibilidad física; debiendo previa­
mente el interesado prestar su conformidad a este acuerdo 
antes de su toma de posesión en el servicio activo.

169. Rehabilitar, de conformidad con lo solicitado por el 
interesado y con io informado por la Sección, la jubilación del 
Bombero D, Daniel del Coso Guijarro en las condiciones que 
fijó el acuerdo municipal de 20 de agosto de 1937, o sea con el 
haber pasivo de 5.200 pesetas anuales, resultante de su regu­
lador por años de servidos, con abono de los haberes que haya 
dejado de percibir en su situación de pasivo.

170. Rehabilitar, de conformidad con lo solicitado por el 
interesado y con lo informado por la Sección, la jubilación que 
se concedió al funcionario D. Tomás Diez Limiñaiia en 25 de 
septiembre de 1929, con la clasificación pasiva de 1.250 pese­
tas anuales que le correspondieron con arreglo al sueldo últi­
mamente disfrutado y afios de servicios, cotí abono de ios ha­
beres que haya dejado de percibir en la referida situación de 
pasivo.

171. Jubilar al Auxiliar de desinfección del Laboratorio 
Municipal D. Mariano Amorós Vara, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 6,30 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 10,50 pesetas que percibía en ¡a fecha en que ctitn  ̂
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y le sirve 
de regulador, cotí arreglo a lo dispuesto eu el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir dicha pensión a 
par!ir del dia siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

172. Rectificar el acuerdo de la. Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de diciembre de 1940, por el que fué acordada 
la jubilación del Operario de Parques y Jardines D. Damián 
Martín Peco, por haber cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, en el sentido de fijar en 8,75 pesetas el 
jornal regulador que corresponde al interesado, en lugar del 
de 8 pesetas con el que por error fué clasificado, y asignarle 
una nueva pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equiva­
lente ai 50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que je sirve de

regulador; debiendo abonúrsele la diferencia entre la pensión 
pasiva de 4 pesetas que le fué asignada a! acordarse su jubila­
ción y la de 4,37 pesetas que se le asigna en el presente acuer­
do a partir del día 28 de diciembre de 1940, siguiente a! dcl 
acuerdo de su jubilación,

173. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 29 de noviembre de 1940, por el que fué acordada 
la jubilación del Oficial del Servicio de Aguas y Alcantarillas 
D. Antonio Gómez Sánchez, con arreglo a los servicios pres­
tados al Ayuntamiento, en el sentido de fijar en más de treinta 
y cinco años los servicios que le son valederos a efectos pasi­
vos, por acumulación a los municipales de los que prestó en el 
Ejercito, y asignarle una nueva pensión de retiro de 9,70 pe­
setas diarias, equivalente al SO por 100 del jornal de 12 pese­
tas diarias qnt le servía de regulador; debiendo^abonársele la 
diferencia entre la pensión'pasiva de 7,20 pesetas diarias con 
que fué jubilado y la de 9 pesetas que se le asigna por virtud 
dcl presente acuerdo a partir de! día 30 de noviembre de 1940, 
siguiente al de la fecha del acuerdo de su jubilación.

* )Í! í(í

A petición dd Sr. Garcerán, quedó sobre la mesa uiia mo­
ción de la Alcaidía Presidencia proponiendo se conceda la 
oportuna autorización para la constitución, con sujeción a las 
disposiciones legales, de un Ecoiiomato con destino a los fun­
cionarios y obreros'municipaies.

Comisión de Cultura s Información

174, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el dictamen emitido por la Ponencia 
que hubo de designarse al efecto, como resultado de uu exa­
men de les trabajos presentados at concurso celebrado, como 
ccnisecuencia de lo acordado en sesión de 26 de julio del pasa­
do año, entre periodistas que realizan la información munici­
pal, para otorgar tres premios de 2,000 pesetas cada uno con 
arreglo a los temas que en dicho acuerdo se determinaban:

Primero. Adjudicar el premio de 2.000 pesetas concedido 
al tema «Estudio del espíritu local de Madrid» al trabajo pre­
sentado bajo el lema «San isidro», firmado por D. Fernando 
Vázquez Prada, del periódico Ka,

Segundo. Adjudicar el premio de 2,000 pesetas concedido 
al tema «Necesidad de una revolución histórica en Madrid» 
al único trabajo presentado bajo el lema «Renovarse o mo­
rir», firmado por D. José del Campo, del periódico Madrid.

Tercero, Declarar desierto el premio de 2.000 pesetas 
que se concedía al tema «La guerra en Madrid», por considerar 
incompleto y no quedar realizado, dada la trascendencia del 
tema y su fundamentadón, en el único trabajo presentado; y

Cuarto. Que el importe de los dos premio» concedidos 
sea cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, eii 
que figura consignada tal atención.

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de ía tarde.

S E C R E T A R I A
M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  

DE M A D R I D

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de enero de 1941

El Sr. Gárgolas saludó a los nuevos Vocales designados, con- 
grntulándose de que vengan a colaborar en las labores de! Con­
sejo y deseándoles el mayor acierto en beneficio de esta ínsti- 
fación. ,

Toman posesión ios señores Vocales asistentes, y el Consejo 
se entera con satisfacción de haber sido designados los siguientes 
Consejeros: ,

Por los Jefes de Sección, D. Eduardo González Odriozola y 
D Antonio Martínez López,

Por los jefes de Negociado, D. Martín Salto Yunta.
Por los funcionarios técnicoadmínistrativos, D. Cecilio Luna 

Pariente.
Por loa Ingenieros, D- Franco Guiíar Sivilla.
Por ¡os Arquitectos, D. Adolfo Blanco y Pérez del Camino.
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Por los Letrados consistoriales, D. Rainúii Mesonero lío-
manos.

Por los Médicos, D. Víctor Herrero Diez Ulziirrnn.
Por loa funcionarios de Mataderos y Mercados, D. Ildefonso 

Alier Torniella.
Por los funcionarios del Laboratorio, D. Paulino Borrallo 

Nueda,
Por e! Cuerpo de Policía Urbana, D. José Rey López.
Por los jubilados, D, Pedro Juan José Rodríguez Fernández.
Por el Cuerpo de Bomberos, D, José Pofcar Ribes,
Por los Auxiliares y Escribientes, D, Mariano Julio Menéndez 

Fernández; y _
Por los Subalternos, D. Jacinto Sauz Ibáñez.
Constituido el Consejo, se acuerda elevar la correspondiente 

relación del mismo a los distintos organismos superiores.
En cuuipljniiento de lo que previene el artículo 46 del regla­

mento, se designa por unanimidad Consejero delegado de ia Caja 
de Anticipos al Vocal D. Cecilio Luna Pariente, el que da las gra­
cias al Consejo, ofreciendo seguir poniendo todo su esfuerzo en 
la labor que ba de desarrollar en la Caja de Anticipos,

Planteada una propuesta por el Sr. Menéndez, y con la inter­
vención de los Sres. Díaz Villar, Salto y Sanz, se acuerda que 
cuando se estudie la reforma del reglamento —para poner en ar­
monía sus preceptos con la realidad— y se produzca una vacante 
en el personal del Montepío, se vea el medio de dar preferencia 
para ocupar sus plazas al personal de sueldo modesto; facultando 
al Consejo para estimar las circunstancias personales de los con­
cursantes.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del regla­
mento, se designan ios siguientes Vocales para formar parte de la 
Comisión Ejecutiva:

D. Eduardo González OdrlozOla, como Jefe de Sección; y
D, Martin Salto.
D. Cecilio Luna. '
D. Ramón Mesonero Romanos.
D, Víctor Herrero.
D. José Rey López.
D. Pedro Juan José Rodríguez.
D. José Porcar.
D. Mariano Julio Menéndez.
Quedar enterado de haberse celebrado las elecciones de De­

legados de la junta General, y autorizara la Secretaría para con­
vocar por última vez a las Agrupaciones que no lo han efectuado, 
con la prevención de que de no realizarlo quedarán sin represen­
tación.

Que por la intervención Municipal y por anuncio en el Boletín 
DEL A yuntamiento de M adrid se ponga en conocimiento de los Ha­
bilitados y de los funcionarios opositores a los que se ha recono­
cido antigüedad a efectos pasivos desde la fecha de aprobación 
por el Ayuntamiento de las propuestas de los Tribunales respec­
tivos hasta la fecha de ingreso, que si quieren les sea computado 
dicho tiempo igualmente a efectos de pensión, en el plazo de tres 
meses deberán solicitar e! abono del correspondiente descuento a 
este fondo, con la prevención de que de no efectuarlo se les con­
siderará decaídos en su derecho.

Designar al Vocal Sr. Lima para la información que determina 
el articulo 34 del reglamento en el expediente de doria Josefa 
Casia, viuda de D. Alfonso Ordax, jubilado.

Solicitado por doña Pilar García Lorenzo el abono de los atra­
sos que por corresponderá! período rojo quedaron pendientes de 
acuerdo general, se acordó se le manifieste que no habiendo va­
riado las causas justificativas del acuerdo no procede su variación.

Quedar enterado de! siguiente estado de ingresos y pagos, co­
rrespondiente a! mes de diciembre:

METALICO VALORES

Confirmar la pensión vitalicia de quinta clase, importante 
833,30 pesetas anuales, concedida en !6 de octubre y 4 de diciem­
bre de 1939 ii doña Carmen Menéndez Pérez en concepto de viuda 
de D. Jenaro Oltra, Profesor de la Banda Municipal, en atención 
a que ba quedado completada la documentación correspondiente. 

Confirmar la pensión vitalicia de tercera cíase, importante 
9,350 péselas anuales, concedida en 2 de agosto de 1939 a doña 
Amelia Lombera Urpi en concepto de viuda de D. Salvador 
J. Arando, funcionario técnicoadminístrativo, en atención a que ha 
quedado completada la documentación correspondiente.

Que para dar cumplimiento a la orden del Ministerio de Tra­
bajo de 10 del corriente, publicada en el Boletín Oficial áe\ 15, se 
formule por'la Contaduría, con la mayor, urgencia, el balance y 
situación de fondos deí Montepío referente al año de 1940, que en 
unión de tres ejemplares de! reglamento ha de ser remitido a la 
Dirección General de Previsión,

Presentada por el Vocal Sr. Menéndez una proposición refe­
rente a los funcionarios encargados del Montepío, se acordó ele­
varla al Consejo de Administración, * ^

*

Pesetas Pesettìs

Existencia en 1 de diciembre.............  158.300,83 8.733.700
Ingresos................................................. 273.277,99 *

“ 431.578,82 8.733.70U
Pagos.............    359.008,47 » ____
______Existencia en í de enero.........  62,570,35 8.733,700

A propuesta del Sr. Menéndez, se acordó conste la gratitud al 
anterior Consejo por la rectitud y prudencia demostradas en la 
administración del Montepío durante las difíciles circunstancias 
atravesadas, y que se manifieste a los señores Consejeros salien­
tes el sentimiento de la institución por verse privada desìi valiosa 
colaboración. 'tÉ» m

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
. sesión del día 16 de enero de 1941

Conceder a doña Alvara Gómez Rey, en concepto de viuda de 
D, Gumersindo Arellaiio y López, Guardia municipal, lo pensión 
vitalicia de quinta clase, iirportante 684,34 pesetas anuales.

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 de enero último y con sanción de) Ayuntamiento 
Pleno en la de 7 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repa­
ración de desperfectos en el edificio en que se halla instalado el 
Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde-, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de febrero de 194].—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. deGóRooLAs. Saludo a Franco. [Arriba España!

ie. ifi 'ífi
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

eti sesión de 7 del actual y con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción y 
reparación, a base de hormigones asfálticos y riegos asfálticos, en 
las vÍHS públicas de esta capital y su conservación gratuita basta 
el 31 de diciembre de 1942, y la conservación retribuida que co­
menzará después de terminada la gratuita y finalizará el 31 de di­
ciembre de 1946.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este- 
caso'se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 1a con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, II de febrero de 1941.—P. A,del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo c Franco. [Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 7 del actual y con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en igual fecha, aprobar los pliegos de condicionesde la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de construc­
ción y reconstrucción de aceras en las vías públicas de esta capi­
tal hasta e! 31 de diciembre de 1943, y la conservación gratuita de 
las mismos durante tres años después de la fecha de terminación 
de la última obra, y retribuidas las de) tapado de calas y hundi­
mientos en general, y las que se efectúen como reparación délas 
obras no ejecutadas por la contrata.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a ima de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo

■ .[:
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plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dídia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público en cumplímieuto de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 11 de febrero de 1911 ,—P. A. del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

C O N C U R S O S

La excelentísima Con]isión .V.unícipal Permanente ha acorda­
do. en sesión de 7 del actual y con sanción del Ayuntamiento 
Pleno'eii igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar, para contratar las obras de limpieza, 
conservación y  reparación del a ¡can tari liado viejo del Interior y 
del Ensanche.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a) en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2ñ del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficia! mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 17 de enero último y con sanción de) Ayunta­
miento Pleno en la de 7 del corriente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso de proyectos que intenta celebrar entre 
arquitectos y escultores españoles para erigir una fuente mo­
numental, en la glorieta de Atocha, en memoria del insigne arqui­
tecto D, Juan de Villanueva.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O f i c i a l ¡a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 12 de febrero de 194L.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 3 de enero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
7 del corriente, acordó anunciar concurso publico para contratar 
el arriendo, cqn opción dé compra, de los locales necesarios para 
la instalación provisional de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Biienavista, con sujeción a las bases redactadas a! efecto y 
por el precio de arriendo, o en sa caso el de venta, que fijen ios 
íicitadores en sus proposiciones. En el primer caso, el contrato se 
liará por un año, prorrogable por semestres', y él pago se hará por 
trimestres adelantados, y en el de compra, el importe se satisfará 
en los plazos y forma que acuerden anibjs partes contratantes.

El plazo del concurso es el de quince días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca e) anuncio en d  Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.000 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende ei plazo del concurso y en el 
sitio antes mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento, 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio déla Comisión de 
Fomento.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de febrero de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q órqolas Saludo a Fraaco. ¡Arriba España!
^

A N U N C I O S

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 7 del actual, acordó la aplicación y percepción de contribu­
ciones especiales y la aprobación de ias cuotas que con motivo de 
las obras de pavimentación realizadas lian de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas enclavadas en las siguientes vías públicas: 
calles de las Tres Cruces, de Casto Plasencia, de la Cruzada, de 
Juan Herrera, de la Escalinata y del Mesón de Paños y travesía 
de ios Señores de Luzón,.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que los interesados puedan examinar el corres­
pondiente expediesite^n la Sección de Hacienda, de once a unu,^ 
y hacer las reclamaciones que a su derecho convenga dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 10 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  Q ókgolas. Saludo a Franco, [Arriba Espqfla!

Aprobada por la excelentísima Comisión Municipal Perma­
nente, en sesión de Í9 de julio último, la municipalización cjel ser­
vicio de pompas fúnebres de la capital, y redactada la Memoria 
correspondiente a la municipalización de aquel servicio con arre­
glo a lo determinado en el apartado ó) del artículo 134 de la ley 
Municipal, promulgada por decreto de 31 de octubre del año 1935, 
cuya Memoria fué aprobada por decreto de la .Alcaldía Presiden­
cia de 18 de enero último, de conformidad con lo propuesto porta 
Comisión Especial de Municipalización del servicio de pompas 
fúnebres, se hace público por medio del presente, para conocí 
miento de los interesados; haciéndose const^ir que la 'repetida 
Memoria se halla de manifiesto en la Sección 4,“ de esta Secre­
taría General por un plazo de treinta días hábiles, contados a par­
tir de la fecha en que se publique este nmmcio en el Boletín Ofi­
cial del Estado. .

Madrid, 13 de febrero de 1911 ,—P. A.' de! señor Secretario, el 
Olicial mayor, P, de Qónaoi.AS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eustasio Jesús 
Ortiz de Perea proyecta establecer un taller 'de tintorería en ¡a 
casa número 22 de la calle de Almansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. [Arriba España!

i|( i4( ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa do Madrid, se anuncia al público que D. Patricio Mateo 
Pérez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
3,55 caballos en la casa número 94 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de enero de 1941.—P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elias Fraile 
Martín proyecta ampliar su industria a venta por mayor de tocino 
y jamón, con fabricación de embutidos, e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 5,25 caballos en la caso número 80 de la 
calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante
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el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica- 
cién de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Venancio Ji­
ménez Sánchez proyecta establecer un taller de broncista e insta­
lar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 40 
de la calle de Castellò. ■ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de odio ¿lias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente tinundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1941 .—P. A., del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dk G órgocas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafiai

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Timoteo Ceñal 
Lorente proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 17 elec­
tromotores con fuerza total de 35,76 caballos en la casa numero 66 
de la calle de Blasco de Qaray.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria einstaiadóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante d  término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 194!. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgocas, Saludo u Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Vidal 
Hidalgo proyecta establecer uu taller mecánico e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle 
de las Aguas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 16 de enero de 1 9 4 1 P,  A- del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ^
En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Tomás Gon­
zález Hernández proyecta establecer una fábrica de compuestos 
de alcoholes en la casa número 17 de la calle del Ancora.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 194!. —P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

S(l íf! Xt '
En cumplimiento a lo dispuesto «n las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Solana Saii 
Martín proyecta establecer un laboratorio de análisis y prepara­
ción de reactivos en la casa número 36 de la calle de Roma,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicho indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de ! 9 4 i P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!{C Xt .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofln Dolores Fer­
nández proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar an 
electromotor de dos caballos de fuerza y un generador de acetile­
no en la casa número 27 de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Maárid, 17 de enero de 1 9 4 1 P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Eapañal

* * *
En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se amincia id público que D. Agustín Fer­
nández Alvarez proyecta establecer un taller de broncista e insta­

lar dos electromotores y una dinamo con fuerza total de 2,75 ca­
ballos en la casa número 50 de la caite del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicaeión del presente anuncio, !« que estimen con­
veniente,

Madrid, 17 de enero de 1941 . — P . A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Español

Xc X( X(
En cumpiíniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valeriano Sán­
chez proyecta instalar una amasadora en la casa número 25 de la 
calle de San Pedro.

Las personas que se consideren perjudiesdas por dicha instala­
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de Í 9 4 1 P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a 16 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique SevíÜa 
Diez proyecta estaWecer un garaje y un taller mecánico e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 9,12 caballos en !a casa 
número 72 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la.Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de enero de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, i Arriba España!
* ' Xí '■í*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lü Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Araluce 
López proyecta establecer un taller mecánico de carpintería e íns* 
talar siete electromotores con fuerza total de 25 caballos en la casa 
número 14 de la calle de la Fuente del Berro.

Las personas qúe se cbnsideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1941 ■—P- A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. jArriba España!

. * Sjí ..
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Luis Fernández 
Abecia proyecta establecer un taller de empaquetar chatarra e 
instalar un electromotor de 14 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 27 de la calle de la Arganzuela, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho dias, a contar desde el dé la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

^ * ■
En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Melero 
Benítez proyecta instalar ana cafetera exprés en la casa número 9 
de la calle del Ancora. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de ta fecha de publica- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 20de enero de 1 9 4 1 P.  A- de! señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P . de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arrba ¡España!

En cimiplimiehto a Indispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vidal Ruiz 
Bueno proyecta establecer una drogueria y perfumería en la casa 
número 6 de la calle del Genera! Alvarez de Castro.

Las personas que se considered perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de ocho días, a contar desde el de la feche de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 20 de enero de 1941 • —P • A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* í: -í

(■/>! AyUnt to de ' Mad
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis López Gu- 
tier proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa mímero 43 
de la calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación dei-presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ÜO de enero de 1 9 4 ! P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■r #

En cumplimiento a io dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Nueva Mecá- 
ca (S. L.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de Ü,75 caballos en ia casa número 34 de la calle de Quzmán el 
Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1941. —P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Qórgouas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

iíí ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Diego Pérez 
Jurado proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de ] ,50 caballos de fuerza en la casa número 42 de la calle 
del Genera! Martínez Campos. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el términó de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estqncn conveniente.

Madrid, 20 de enero de i941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

»
. *  +  >):

En cumplimiento a !o dispuesto en )a% Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ü . José Pertierra 
Pérez proyecta establecer una imprenta con una minerva a pedal 
y una guillotina a mano en la casa número 5 de la calle de Valle- 
berniOBo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1941, —P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a la dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco de 
la Crdz Gil proyecta instalar un electromotor de 1,75 caballos de 
fuerza en la casa número 93 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1 9 4 1 P.  A del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
' ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en ia» Ordenanzas municipales 
déla Viila de Madrid, se anuncia al púbíico que D. José Parlalíuiz 
proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza en la 
casa número 50 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

de 194! —P. A.  de! señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* s; «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fer­
nández Barquín proyecta instalar un horno giratorio en la casa 
número 9 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 194!. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* # ♦
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Lorenzo Ló­
pez Fernández proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa numero 11 de la calle de Campomanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la Fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oifcíal mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
V fecha en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas Ohjetu de las subsstas y concursos Pesetas

SUBASTA
24 febrero Obras de"reparación en el edificio mu- 

nicipa! de la Tenencia de Alcaldía de
distrito de la Latina.—Precio tipo. 53.307,26

CONCURSOS
4 marzo Arriendo, con opción de compra, de 

los locales necesarios para la insta­
lación provisional de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista. 
Plazo de aditiisióii de proposiciones; 
quince días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que a! margen 
se indica."Precio, el que señalen los 
licitadores en sus proposiciones.. . .

Fnrtí rec tan itw ioues fiar ü iez  iiias hábUes, 
que em peearán  a correr y  con tarse  aesite  
el sigu ien te  a l en que apa reseti e l anuncio  
en e l Boletín (Jfidnt tle la  prao tucia  t¡ 
term inarán  en In (echa o tte  a l m argen  

se  inálca;
25 febrero Subasta de obras de reparación de di­

versos locales del Matadero Munici-
pal.—Precio tipo............................... 21.870.45

25 Subasta de obras ,de construcción y 
reparación, a base de hormigones 
asfálticos y riegos asfálticos, en las 
.vías públicas de esta capital, y su 
conservación gratuita basta el 31 de 
diciembre de 1942, y la conservación 
retribuida que comenzará después 
de terminada la gratuita y finalizará 
e! 31 de diciembre de 1946, —Precio
tipo calculado.................................... 700.000

25 Subasta de obras de construcción y 
reconstrucc ón de aceras en los vías 
públicas de esta capital hasta el 31 
de diciembre de 1943, y la conserva­
ción gratuita de las mismos durante 
tres años después de la fecha de 
terminación de ia última obra, y re­
tribuidas las del tapado de calas y
hundimientos en general y las que 
se efectúen como reparación de las 
obras no ejecutadas por la contrata.
Precio tipo calculado,...................... 500.000

25 Concurso de obras de limpieza, con­
servación y reparación del alcantari­
llado viejo del Interior y Ensanche.
Precio tipo calculado....................... 1,500.000

27 Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en ia 
glorieta de Atocha, en memoria de! 
insigne arquitecto D, Juan de Villa-
nueva.—Importe de los premios.... 28.000

Sección de Cultura a información.—Artes Gráficas Munlclpslse

I I


